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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N273-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocato ria No. O27 kO23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N273-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N273-2O23, correspond¡ente a la obra: Rehab¡litacíón
del tramo E.C. (Atlapexco-Huautla) - Xionaxtla, del km O+OOO al km 3+OOO; en el municipio de
Huejutla; ubicada en la localidad de Xionaxtla, Municipio de Huejutla de Fleyes, Estado de Hidalgo.
(Segundo procedimiento); los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedlmiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-FAISE/Gl-2023-1502-00564 de fecha 09 de agosto de 2c,23, emitido por
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:3o horas del dÍa o7 de
noviembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.p. 42OgO; le
persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, relatrvo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella ¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda carcía Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, l7 Fracción tV
y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y l,3, 4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8, llfracción XXVy 14 fracciones XVttty XIX del Reglamento
Interiorde la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten ible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021,

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó co
ArtÍculos lOS de la Constitución Política del Estado Librf unda mento en lo d ispuesto

y Soberano de Hidalgo y Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con I

f
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de la

ll4



$K iHlt"TrRUcruRA I '€
:.,it.r)r,t:.:..:r.i.). ar, ,:i. ilt, i:. I r::t i,.lrr f .

'r, lri:..;,;:: rr.:_;I a.a) i.r,t.:i;.. ,t-.r .:r:j.I r-,\. ,,...

Licitación Pública No. EO-StpDUS-N223_2023

Mismas para el Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento v¡gente, así como con roestablecido en ras bases de esta ric¡tación, por ro que una vez rearizada ra evaruac¡ónminuciosa de ros documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadas porlos licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Ecónómicos la secretaría de InfraestructuraPública y Desarrorro urbano sosten¡bre der poder Ejecutivo der Estado Libre y Soberano deHidalgo, determina que ra persona sereccionada 
-par" 

e.¡.cut"r ros trabajos de ra obra quenos ocupa, es:

"Consorcio Constructor Floqel. S-A. de C.V."

cuarenta v cuatro pesos 62n oo M.N.).

En virtud de lo anterior' el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demásdocumentos que sean necesarios hasta por la cantidad d", $2,7+g,llg.Zg (fu
cuarenta v seis mil ciento diecinueve pesos 76^00 M.N.) l" .u"l in.tuy. 

"ñoz 
aáffiuesto al valoragregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaJos motivo dela presente licitación, a part¡r del día 2l de noviembre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fa[o, formanoo parteIntegrante de la misma' el dictamen.que sirvió de base para el presente Fallo p;;a i; adjudicacióndel contrato de la obra pública a precios unitariosy tiemio determinado, en el que consta el análisisdetallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motiv"á", p-a ra aomitirla odesecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 4+ de la Ley de obras eúülicasy serv¡ciosRelacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabré oe su Regramento vrgente.

El licitante ga nador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicasy serviciosRelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglame-nto en vijor y jrevio a ta firmadel contrato, las pólizas de fianzas y demás doculle-ntos necesar¡os para la formal¡zac¡ón delcontrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General deAdministración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 rer p¡so, Bourevard reripe Ángeres Km. 93.5,col. venta prieta, pachuca de soto, Hidargo, c.p.42080, teréfonos 771 71i8 (,45:7717178 000extens¡ones 8742 y a681, de Lunes a viernes en horario de g:30 a r5:3o horas, ruglr .n er que sefirmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del i¡," og o" noviembrede 2023, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y tener en er rugarde ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de suejecución.

:"_ l"!!"r.u por este conducto,-g,y:.:t (tos) MANTFTESTO (S) DE NO DESEMpEñAR EMpLEo, .ARGO ocoMrsf ÓN DENTRO DEL SERVTCTO púáLrco, documenios 2.- 2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro dela (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación pública,'Áismo trl qu. .. hará (n)del conocimiento del Órgano Interno de conirol en esta Dependencia a fin de dar cúmptimiento alo establecido en el artículo 48 fracc¡ón lx de la Ley de Responsa bilidades Admin¡strativas delEstado de Hidalgo. \
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N273-2023

Se informa al licitante adjudicatario de este procedimiento que derivado del nombramiento del Lic.

Abelardo Olguín Cuevas, como Director Ceneral de Administraclón, a partir del 16 de octubre de

2023, otorga-do por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado

Libre y SoÉerano de Hidalgo, la formalización del contrato respectivo será firmado por el nuevo

titular de la Dirección General de Administración.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de fJllo a cada uno de los funcionarios y l¡citante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las OSSO horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La Directora de Lic¡tac¡ones y Contratos La Directora de Precios Unitar¡os

lnterno de Control en la

Tec. Jua Hernández Bautista

Por la D¡rección Ceneral de Conservación de
Carreteras Estatales

No se Presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección Ceneral de Supervisión

Luis Conzález lslas

314

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-StPDUS-N273-2023

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se Dresentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes

Nombre

'1.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V.

n Flores

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la funta del Acto de Fallo, relat¡va á
la Licitación Públ¡ca No, EO-SIPDUS-N273-2O3, correspondiente a la obra: Rehab¡l¡tación del tramo E.C. (Atlapexco-
Huautla) - X¡onaxtla, del km O+OOO al km 3+OOO;en el municipio de Huejutla; ubicada en la localidad de Xionaxtla, Municipio
de Huejutla de Reyes, Estado de H¡dalgo. {Segundo procedimiento}

Ca macho Ayala Brandt Pérez

la Coordinación General Jurídica

-z' t.A.lsaú Benítez Romero
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteníble

Fallo del Procedlmiento Dor L¡citación Pública
No. EO-S I PDUS- NZ73-2O23
convocatoria No. o27 ho23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'd¡ctamen' para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de noviembre de 2023, en las ofic¡nas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
L¡citación Pública No. EO-SIpDUS-N273-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del
tramo E.C. (Atlapexco-H ua utla) - Xionaxtla, del km 0+000 al km 3+OOO; en el municipio de Huejutla;
ubicada en la localidad de Xionaxtla, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, (Segundo
procedimiento).

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y en
los artículos Jl fracción l, 33 fracción l, y 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los articulos 41, ¿Zy 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por llcitación
oública.

c).- Adjudicac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡m¡ento por

iicitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garant¡ce

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.
116

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O272O23, del Procedim¡ento por Licitación PÚblica No. EO-SIPDUS'N273-

iOZ¡, 
"n 

r.1""¡On 
" 

ta adjudicación de la obra pública: Rehabilitac¡ón del tramo E,C, (Atlap€xco'Huautla) - Xlonaxtla' del km O+OOO

¡, rlill :i_l tt.' t)ñ).
iir tii( r.), .ri.l'rr.i

(segundo proced¡miento)
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Gobierno del Estado de Hidelgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo U¡bano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N273-2O23
Convocatorie No. O27 kOZ3

t.l.- Los recursos financiéros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedim¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda dél Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. HACIENDA-A-FAISE/Gl-20231502-00564 de fecha 09
de agosto de 2023.

1.2.- Que con fecha 16 de octubre de 2023, se publ¡có en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O2712023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N273-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del tramo E.C.
(Atlapexco-Huautla) - Xionaxtla, del km O+OOO al km 3+OOO; en el municipio de Huejutla; ubicada
en la localidad de Xionarctla, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo. (Segundo
proced¡miento).

1.3.- Las bases del procedlmiento por licitación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 23 de octubre de 2023.

1.4.- Con fecha 20 de octubre de 2023 a las lO:00 hrs., se llevó a cabo la v¡sita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

f.5.- Con fecha 24de octubre de2023a las lO:00 hrs.,se real¡zó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Ex-secretarios de esta SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presente:

'1. consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 30 de octubre de 2023 a laslO:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1. Consorcio Constructor Rogel, S.A. de CV,

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenÍa los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la rev¡s¡ón
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
2/6

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O27l205, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N273-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Réhab¡l¡tación del tramo E.C. (Atlap€xco-Huautla) - Xionaxtla, del km O+OOO
al km 3+OOO; en el municipio d€ Huejutla; ub¡cada en la localidad de Xionaxtla, Munlcipio d€ Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo.
(Segundo procedimiEnto) fleN'-\- ,,1'.r,ji) i:t¿4i
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N273-2O23
Convocator¡a No, O27 12023

presentación y apertura de proposiciones de fecha 3O de octubre de 2023 a las l0:OO hrs.:

Ningún L¡citante

1.2.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa,

No. Licitante
Monto ProDuesto Sin

tv-A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

consorcio constructor
Rogel, S.A. de CV.

s2',367.34.62
93 días naturales, ¡nicio 2l de
nov¡embre de 2023, term¡nación 2l
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y acePtada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 3l de octubre, 0l, 02, 03 y 06 de noviembre del 2023, a la documentac¡ón de la

proposicion presentada por el lic¡tante:1.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de CV., para determ¡nar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del proced¡miento
por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 4r
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nc¡so

AfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfracc¡oneslalaVlll,desuFleglamento
en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll,l.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C'V,

En

.-

Motivo v Fundamento
El licitante: Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en
bases del procedim¡ento por licitación públ¡ca, y no se encuentra en los casos que como causas

3/6
Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. O272O23, del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública No. EO'SIPDUS-N273-

2023, en relación a ta adjud¡cación de la obra pública: Rehabllitac¡ón del tramo E.C. (Atlapexco"Huautla) - Xionaxtla, dEl km O+OOO

al km 3+OOO: en el muni¿¡p¡o de Huejutla; ublcada €n la localidad de X¡onaxtla, Municipio de Hu€Jutla de Reyes, Elado de Hidalgo.

(tas
oe

tf/ /.4

(S€gundo procedimiento)
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Gobierno del Estado dé Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N2:|3-2O23
Convocatoria No. O27 nO23

desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propueste económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 priñerc y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y sérvicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll eveluación de las
propuestas, losartículos4lfracc¡ónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalV,artículo42fracciánlalall,incisoA,
fracción I a la Vlll, del tleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: Consorcio
Constructor Rogel, S,A, de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones
respectivas con un monto de $2'367,344.62 (Dos millones tresc¡entos sesenta y siete mil trescientos
cuarenta y cuatro pesos 62/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 93 días naturales.

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario dé esta licitación pública es: Consorcio
Constructor Rogel, S,A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $2'362344,62 lDos millones trescientos sesenta y siete mil trescientos cuarenta y cuatro pesos
62^00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. 0272023, de¡ Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N273-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
N o. EO-Sl P D US- NTl3 -2023
Convocatoria No. O27 12023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracción lV y 31

fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, '1, 2, 3, 4, 5 y
6 fracción ly Il inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

L¡citaciones y Contratos de la S,l.P.D.U.S.

Evaluó

Directora de Precios Unitar¡os

P

\

^h(v/
/

Arq. Ana Ed¡th cosmópulos corona

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. 0272023, del Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO'SIPDUS-N273-
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la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilitaclón del tramo E.C. (Atlapexco'Huautla) - Xionaxtla, d€l km O+OOO

al km 3+Ooo: en el muni¿ipio de Huejutla; ubicada en la localidad de Xionaxtla, Munlclp¡o de B¡¡eJutla de Reyes, Estado de Hldalgo.

'iri, :,, r - : ) . i j i i , I I : ..r j

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

(Segundo procedimiento)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Públ¡ca
No. EO-SI PDUS-N273-2O23
Convocatoria No, O27 hO?3

Evaluó

Jefa de Departamento

Aro. María Dolores Jiménez Rendón
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